
"DIGNA DIGNE TRACTANDA" 
TRATAR DIGNAMENTE LAS COSAS DIGNAS 

 
 

COMPROMISOS BÁSICOS PARA LOS 
PROFESIONALES DE LA VIDA HUMANA 

CARTA DE LA 
BIOÉTICA CLÍNICA 

1. Compromiso de honestidad intelectual 

2. Compromiso de veracidad y transparencia 

3. Compromiso de respeto a la persona en su cuerpo y en su 
autonomia 

1. primero no dañar (primum non nocere): ni la vida, ni la salud, 
ni el honor del paciente  

2. informar correctamente al paciente  

3. mantener una relación honesta con el paciente, sin 
aprovecharse de su inevitable dependencia  

4. guardar la confidencialidad de los datos clínicos  

5. mantener un trato afable y llano  

6. respetar la decisión competente del paciente  

Compromiso de competencia profesional  
• en los conocimientos científicos  
• en las habilidades  
• en el trabajo en equipo  
• en la selección de pruebas diagnósticas  
• en la selección de los tratamientos  

5. Compromiso de lealtad con el paciente y con los compañeros de 
profesión 
 
 
 
 


